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FICHA flSIOTÉCNICA 

Apellidos. 

Profesión u 

Domicilio familiar ... 

Condena 

Estudios que ha cursado 

Prisión . ... ..... . . 

.... ..... Delito .... . ............ .... ....... Edad 

VHHO 

~ 

Categoría ( aprendiz, al)udante, oficial, maestro)...................... . ...... . 

VALOR PROFESIONAL 
Casa última 

Jornal último 

Antigüedad en el oficio 

Confianza profesional ( buena, mala, 

Moralidad (buena, mala, dudosa) 

Deformidad o defecto físico 

Enfermedad diagnosticada 

¿Diagnóstico especial necesario? 
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SOLICITUD DE LIQUIDACION DE CONDENA 

Ilmo. Sr.: 
El abajo firmante . 

residente en la Prisión de 
con· condena de 
dada a.'.. 
con abono de Prisión preventiva 

habienr! o trabajado desde 1. 0 
- 1 - 39 

... . .. ....... .. ··· ··· ···· ·· . .. . .. ... .... .. l --· ······· 
días 1J esperando le sea aplicada la Ley de Libertad 
condicional, en virtud de los certificados de ouena 
conducta que al dar.so se insertan. así coT o los 
beneficios de la Legislación vigente, sobre la Reden
ción de las penas por el trabajo, 

SU P Ll CA a V. l. le sea concedida la libertad 
condicíonal a partir del ... 

Fecha en que según dichas disposiciones legales 
terminaría su condena en la hipótesis 

• , \ sin trabajar / 
de que contmue ¡ trabajando ¡ hasta esa fecha. 

Es· gracia que no duda alcanzar de la reconocida 
rectitud de V. l. 

Fecha actual 

Firma del · interesado 

Firma del Director . . 

Ilmo. Sr. JEFE 
DEL SER VICIO '!vACIONAL DE PRISIONES. 

CE l"H IFICADC~ DE DU ENA CONDUCTA 

risión 

entrada 

Fecha de salida ..... 

Firma del Director 

Pris ion 

Fecw de elltrado 

Fecha de salida .. 

Director 

Fecha de entrada . 

Fecha d e salido .... 

• 

DE CONDENA 
t =¾ e - 1s+ r) - T 

,,% de la Condena 

,s + r = Dí_as de Prisión efectivos . 

" Dife,.encia 
T = Abono de días de trabajo 

~ si11 trabajar ~ • 
Restan . 

traba¡ando 

Fecha actual ..... 

Fec1w fle liquíc/ació11 
sin trabajar 

trabaíando 
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INSTRUCCIONES PARA EL USO DE 

ESTA CARTILLA 

Cada una de la s páginas de esta captilla de~e iPse 

llenando con lodo cuidado lJ exactitud, Pagando a los 

señoPes OiPedoPes se sipvan autoPiza.,las co n s11 ÍiPma , 

pues ellos pueden constituiP la documentación que acpe

Jit-e lo buena condudo, la suficiencia pPofesional y la 

eficacia en el f.,abajo, 

Página 1. a Dalos iniciales que se PeÍiePe n a la 

fecha y locol en que Pecibió la notificación de la condena. 

Pág. 'J. a Copia de la ficha Íisiofécnica que cada 

uno debe pPocupap confpontap con la que se envíe al 

Patponalo. Deben fen ePse muy pPese ntes las advePíen

cias y disposiciones legales de las páginas 9 - 25. · 

Pág. 3.ª Nombpe d e la obPa, destino o f.,abajo 

eventual ( véanse págs. 15 - 16 ). En la columna "Días 

de fpabajo" hay que pone p el total de los días de Pe-
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dención de pena en que, según las nopmas dadas en lo 

instpucción (pág. 13 ), se computa el t.,abajo hecho. En 

la columna "Subsidio" hay que apuntaP el subsidio 

gue según las noPmas (pág. 9) ha debido pagapse a la 

familia. La suma <l e estos subsidios dapá e l total de lo 

que la · familia ha d ebido cobpar. El imporie de lo co

bpado efedivam ente poP ella, Jebe se p acPeditado por 

los recibos que obpen en pode!' de la Junta local del 

_ lugar dond e Pes ida la familia. La diferencia ;ePá la can~ 

tidad qu e la familia ti ene dePecho a pePcibir del Paf Po

nalo. En la columna "Í<esidencia", hay que poner> el 

nombre de la pPisión donde Peside el obpepo dupante el 
tiempo de cada t.,abajo. Y en lo c~lumna "fiPma del 

Diredo/' debe figupap la ÍiPma del de dicl10 pPisión, 

como ceP~ificado de que el fpabajo ha sido hecho con 

buena conducta y pendimiento. Al Íinal de esfa páqino 

debe figuPar la Íirma del DiredoP de la prisión en que 

se l10lla el recluso en el momento de su liquidación de 

condena y expresa!' la confo:,midad de dicho diredor 

con las datos contenidos en toda la página. 

Pág. 4. a Confiene una minuta de la fó.,mula poro 

hac~P la so li cirud de liquidación de conJeno. Por-o 

hoceP el cómpufo J e esta fecha debe seguipse la mor0
-

cho indicado en la página siguiente. 
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Pág. 5 . a Si el Pecluso ha sido fpa sladado a val'ias 

pPisiones, debe consfap el cePtiÍicado de bu ena conducta 

J el O i.,edoP de cada una de el!as. 

• En el cálculo de hquidaci6n de condena, 1 significa los 

Jías que fqjtan, desde la fecha de la solicit ud hasta la 

i ibepación, S los días fpanseuPPidos hasta dicha Íecha 

sin f.,abajaP. - T los días appobados para pedención 

.de pena desde 1. O de enePo de 1939, como días 

úliles de f.,abajo . • 

NOTA, -Aunqúe el cálculo y propuesta de la liquidación ole condena 
es en definitiva atribución exclusiva de la Jefatura Nacional de Prisiones, 
puede , sin embargo, cada recluso llevar la cuenta y hacer la solicitud, por 
medio del Director de cada prisión, cuando crea que faltan tres o cuatro 
meses para la liquidación de su condena. En caso de no haeerlo así, la Je· 
fatura Nacional declina toda responsabilldad en cuanto al tiempo en que se 
a plique la nueva legislación sobve Redención de penas por el trabajo. 
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DISPOSICIONES LEGALES, CUYO 

CONOCIMIENTO INTEí:lESA 

A LOS DECLUSOS 

l EV Df LIBERTAD CONDICIONAL DE 23 DE JULIO DE 1914 

( "GACETA" DEL~ 30 ) 

"A.,fículo 1. o Se establece la libe.,tad condicional 

p apa los pe nados senlenciados a más de un año de pPi

-vación de libertad, que se encuentren en el cuarto pe

t' íodo de condena y qu e hayan extinguido las lres cuar-

4as parles de ésta, q ue sean mcreedol'es a d ic ho bene

f icio po r ppue bas evidentes de intacha ble conducta 4 

-0frezcan q aP□ ntía s de hace r vicla honrada en libertad, 

.como ciudada Ros pacíficos y obre ros laboriosos." 
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DECRETO DE 7 DE OCTUBRE DE 1938, SOBRE EL DERECHO 

Y LA OBLl6AC(ON DE TRA8l1JAR 

"El O ecpeto núm e Po 2 81, de 28 de moyo d e 

193 7, pPoclomo e l d ePec ho al tpobojo de los pPeso~ 

por delitos no comunes, co mo peon es o en .ofrtJs clases: 

d e empleos o lab ~11es, e n atención o su edad, o su efi

cacia profes ional y o su bu e n compor tami ento." 

"La organización y utili zaci ó n · d el tpabojo d e lm. 

p Pesos tpo e como consecue ncia, según el citado D ecre

to, e l abono o las muj e Pes d~ los Peclusos de uno con-· 

tidad d e dos pesetas, sob Pe la d e uno cincu e nta qu e se 

abonan poro manute nción d el r ecluso lJ los cincue nta 

cénlimos qúe se le enlregon en mono, y el de uno pe:. 

seto más por cada hijo m enor d e quince años qu e vi

vie re al ompopo de !a mad Pe, haslo e l límite qu e alcance 

el jo Pnal de los bpace pos de la localidad." 

Arlículo 5 . o CorpespondePÓ al Potponoto Cen-

tpal de la Jefotupo d el S ePvicio Nacional de P Pisiones: 

6.) PPoponeP igualme nte al Gobiepno al fin de 

cada año, la , condonació n d e ta ntos días de condeno 

o favor de los Pedusos qw e hayan tpabojodo, como seo 

el núme Po de días que hayan fpobojodo en efedo, con 

l'endimiento peal, no inÍePiOP a l d e un obl'ero libPe y 
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h ábil, según cePliÍicado. expedido conjunfom enfe pop los 

.Üiredores d e los establecimie ntos pe nal es · y los jefes o 

Jiredo r es de los lra bojos, y qu e ade más acredite n in

fochabl e co nducta po r medio d e oda d e la J unta de 

Disciplina d e los Esla blecimientos. 

ORDEN SOBRE PROPUESTAS EXTRACRDINARIAS PARA 

OBTENER EL BENEFICIO DE REOENCION DE PENA 

J lmo. señoP: Este Ministe ri o se 110 sePvid o dispon er 

<¡ ue e n aq uell os cosos e n qu e popo hace r efedivo la 

<Pe boja d e peno po r rozó n d el tra bajo qu e los Pedusos 

~1an p Pesta do sea a s í necesa-Pio, no se aguarde o for

mula¡, la propu esta d e condonación al fin d el añ o como 

-dispone e l núm. 6 d e l aptículo 5 . 
0 

d e la ÜPden mi

,nisfe pial d e 7 d e Ü d ubpe último: d ebie nd o en tales 

cosos las ÜiPecciones d e las PPision es hace!' pPopu esln 

exlroordinoPio d e la concesión d el· beneficio d e peden

c ión de peno con lo antelación sufici e nte popo que ésto 

p uedo le ne!' efedividad e n lo fecha e n qu e COPPespondo 

-01 Pecluso solip en libertad • . 

Üios salve o E spaña y guo pde o V. l. muchos 

,oños.- ViloPio, 1 2 d e A bril d e 1939.-Año de 10' 
VidoPia.-T omás D omínguez APévalo.- ~ubricado. 

Señor J efe d el S e Pvi cio Nacional de PPisiones. 
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ORDEN PRIVANDO DE LOS BiNEFICIOS DE LA REDENCION 

DE PENA A LOS RECLUSOS POR INTENTOS 

DE EVASION O REINCIDENCIA 

limo. señop: 

La Üpd en d e este M inist~Pio d e fecha 7 Je 
ÜdubPe d e 1938, di 9:ada pa pa daP pPádica ejecu

ción al ÜecPeto núm. ~ 81 de 19 37, que instiluyó 

e l dePecho al t paba jo de los Peclusos, Pegwla entPe

otPos be neficios , la pos ibl e ped ención de la pena que 

extingan pop medio de su tpabajo; pepo a tan g e ne

Posa disposición d el Pode P p ~blico es absolutamente

obligado qu e Pespondan los Peclusos tPa bajadoPes con, 

pl e na fid elidad, qu e sea mu estpa de su gpafítud a un, 

Pégimen q ue usa con e llos de tan_ exlPa o pdina Pia pi e- 

dad y qu e pPuebe a simismo qu e se hallan en camino, 

de pege ne Pac ión pa pa Pein coPpopapse , e n su día; a lo 
convi venci a social. Pop e llo este M inistePio, a pPo

puesta d e l PatPonato C e ntral papa la ped ención d e

penas po p el tPabajo, se ha sePvido disponep: 1. 0 
De~ · 

Péqimen d e Ped~nción d e pe nas po r- ~I tPabajo queda-

Pán excluídos los Peclusos qu e intentapen evadiPse, lo

gpen o no de mome nto su pPopósito, aunque este · in

te nto no lo pealice n con . ocasión d e l tpabajo qu e-

12 

efedúe n ni a p-Povecha nd o la ocasión m ás pPopicia qu e 

pop esta Paió n se les pudi e Pe pPese ntaP. - - 2 . ú Q ueda o 

asimismo excluídos d e l be nefi cio d e l Pég ime n de con

donación d e pe na pór> e l lr,abajo , los r,eclusos conde

n a dos poP d e litos comun es o políticos qu e co n poste

PioPidad a su co nd e na co 111 e la11 un nu evo d e li to, cual-

qui e pa qu e sea su natuPal eza. 3 . 
0 

L os Peclusos 

compPendidos e n cualq ui ePa d e los núm ePos qu e ante

cede n, s in pePjuici o d e las r esponsab ilidades CPimi nal es 

en qu e in cuppan , qu eda Pá n además pPivados de la con

donación d e pe na q ue hubiese n LJa log pado; de los be

neficios d e la libePta d co ndicion a l q ue e n su día p u

di ese n a!canza ples; no q uedaPá n exe ntos de la o bli ga ción 

de tPabajaP e n ben efici o d e l E stado, sin pePci b iP joP

nal es e n cua ntos se Pvicios y tpabajos se co nsi de Pe con

ve ni e nte utdiza plos; y sePá n p Peci same nte d esfin a d os 

a •los E sta bleci mi e ntos o · Destaca me ntos penal es d e Pé

gim en m ás sevePo o qu e se hall e n e mplazados qeogPá

ficam e nte en las pla zas o lu gapes más al eja dos de 

la Península . - 4. 0 L o s Üi PedoPes d e los E sta

blecimie ntos Penile ncia Pios PecoPda pá n e l contenido 

d e es ta ÜPde n Ministe Pi a l a los Peclusos, pop m edio 

de lecfupa pública , lod os los días pPimer-as de cada . 

mes y da :,án cu enta te leg PáÍica a la Jefatupa del S e l'-
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vicio Nacio nal d e Prisiones d e haberlo así efec

tuado. 

Üios g uarde o V. l. mu chos años. -.. Vitor,o , 14 
d e Marzo de 1939.- 111 A ño TPiunfal. -Tomás 

Domíngu ez Arévo lo. - f¿ubr¡ cado . - Sr. J efe del 

SePvicio N aci ona l d e PPisiones. 

ORDEN SllBRE LA DESIGNAGION DE LOS "DESTINOS'• 

EN LAS PRISIONES 

D e be n distinguirse tres cl ases d e t rabajos compre n

di dos bojo los sobre nombPes d e " Destinos", "T r~bojos 

Eve ntual es" y "T vob ojos Auxiliares" . 

DESTINOS: S e e nte nd erán bajo esle •nombpe 

los cargos estables qu e por e l m epo hecho de ser des

empe ñados o satisfacción puede n sePvir de base al 

Potponoto po po pPopon er lo f¿ ed e nción de un 50 °lo 
del ti e mpo d e Peclusión d e los que los d esempeñan. El 
núm ePo de estos d estinos no d ebe exceder del 2 6/o de 

los Peclusos, si éstos son m e nos d e 1.000; del 1 1/z en 

las prisiones hasfo 2.00 0 pPesos y del 1 °lo en los de 

moyop núm ~Po de penados. D e be n dapse en todo coso · 

los d estinos o los qu e, te ni e ndo aptitud pPoÍesional popo 
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d esempe ñarlos bi e n, eslén c~ndenodos o m eno pes pe nas, 

e n cumplimie nto estPido d e lo dispu esto e n lo ÜPde n 

Ministe r ia l d el 29 d e D ici emb Pe últim o (D. Ü. d el 

1.0 d e E nePo d e 1939). S e Pepulan como d estinos 

! os sigu ientes: 

Cocina. U n n í1m('PO pPopoPci o na l d e presos. 

Econom ato. U no por cada 200 pP~sos . 

Barbería . Un o por cada 2 00 pPesos , señala-

J os poP el Ü iPec luP. 

Lectura en común. Uno Pº" cadq 400 pPe

sos; 4 l1 0 Pas d e leclurc1 se Peputan com o un o joPnada· 

-completa d e t ,,abojo. 

Maes tro. (Si no lo hay paga do) 4 l1opos de 

dase al d ía es un o joPnodo. 

Médico. (Si no lo hmJ pagado), pued e le ner 

s ubsid io fa milia ,,. 

Practicante. Uno Pº" cada 1.000 pPesos. 

Enfermero, (Lmpiezo, enfepm ePío, e le.), según 

el númepo d e enfe pmos o pelición d e las H e pmanos. 

ffFICINAS. 
Orti.enanzas. Uno poP cada ÜÍicial de S e,,vi-

~io. 

Lirnpíeza. ( Pasillos, esca lepas, pe\pefes, etc.) 

según los condicion es. d e l edificio. 
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TRABAJOS EVENTUALES. Son aque-

llos cuya retribución puede computarse en pesetas, pero, 

que no ~cupan constantemente a un hombt>e, tal es son 

v. q. la reparación de cristales, fonlal'lerí~, eledr-icidad,, 

carpintería y otras "chapuzas" análogas. La suma d0 

los jornales que merezcan los trabajos hechos por un, 

mismo obrero durante todo el mes, dividida por el 

jornal evaluado en siele pesetas, dará el númePo de, .,. 
días de trabajo que podrán servir de base al Patro-

nato, para proponer los días de redención de pena. 

TRABAJOS AUXILIARES Son aqu ellos 

que no pueden computarse fácilmente en pesetas. La, 

Junta de disciplina informará al Patronato, que . hará 

con arreglo a esle informe la propuesta que crea justa·;. 

lales son por ejemplo: 

Auxiliares del Capellán. (Sacristán, direc-

tor de coros. efe.) 

Auxiliares del Maestro. 
Auxiliares de la enfermería. 

La relación nominal de destinos y demás trabajos. 

se remitirá el'l los tres primeros días de coda mes ai 

Presidente del Pa!ronafo, acompañada de una certifi-' 

cación expedida bajo la más estrecha responsabilidaJ 

del Diredor y Jefe de Servicios firmantes de la mis-
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rna, de que los que desempeñaron esos destinos son los. 

que están condel'lados a penas más le~es entre los que 

se hallan recluídos e n cada prisión y de que se han. 

prestado dichos servicios a satisfacción. 

Vitoria, 24 d e f ebrero de 1939.-111 Año, 

Triunfal. 

ORDEN DICTANDO NORMAS DE PREFERENCIA PARA 
EL TRABAJO DE LOS RECLUSOS 

limo. Sr.: 
El trabajo d e los ol]re ros reclusos ha de ajustarse, 

estridamente a lo dispu esto e n la Orden Ministe rial 

de 7 de Octubre último (Dolelín Oficial d e l Estado, 

del -11 ); y no estableciéndose en la citada disposición, 

ninguna norma de pr_eferencia para el egir a los reclu

~os que quieran ·tFObajar, este Ministerio, a propuesta, 

del "Pafro~afo Central paro la redención de penas. 

por el trabajo", se ha servido .disponer: 

1.° Cum1do se reclame del "Palronalo Centra!J 

~apa la redern;; ión de penas por el trabajo" mano de

obra de trabajadores reclusos para obras del Estado,. 

de !as Diputacion es, de los Ayuntamientos o de par-

liculares, tendrán en to~o caso preferencia absoluta pa

Fa ser colocados e n dichas obras los reclusos que se· 

hallen condenados a las penas más leves. 
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e 2. 0 La regla que antecede sólo tendrá como ex-

<eepción el caso en que en los obras se neces ile n obre

iros especializados y se acredite Je una manera fe ho

-<:ienfe que en el Establecimiento no existen, entre los 

,eondenados o los penos inf erio Pes, obreros de la espe

..ciolidad de que se trate . 

3. 0 
Los Peclusos procesados no po<lrán ser , utiÍi-

.z-□Jos c0mo trabajadores con sujeción a las normas an- . 

fo r iores has ta que conste doct1menta lmen_te en ·la PPi

·sión, por !~ petición fiscal, la clase de pema que poro 

-ellos se solicite; y los detenidos no procesados ~ólo po

drán trabajar cuando la autoPidad que haya ordenado 

la detención haga constar su autoriza ción poro el tP□-

tojo, exppesomente también por escPito. 

4. 0 
Los llamados "destinos" en las Prisiones Pe-

,caerán pPecisamente también en los reclusos 1:ondena

dos a penos más leves, quedando en todo caso .pPohi

lbido a partir de lo publicación de esta Orden la utili

zación, para el servicio interior de los Establecimientos, 

Je reclusos condenados a penas supePiores a doce años 

<tJ un clía de reclusión tempo¡,al. 

Cua!quieP excepción que por alqúr,i motivo justiÍica

.d ísimo pueda establece¡,se a lo preceptuado en este nú-
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mePo, ha de disponerse po.r orden escrita de la Jefa-

furo del Servicio Naci0nal de Prisiones. 

5. 0 Los Üiredores d e los Esta blecimientos Pena-

les cuidarán bajo su m ás estrida Pesponsobilidad Je~ 
c umplimi e nto de es ta disposición, bien ente ndido que· 

cualquieP d enuncia qu e se produzca y se c;;ornpPuebe, de, 

preferencias injustas d e liberadas en las colocaciones de 

obPe:os-Peclusos , o e n e l ofopqomienfo de destinos, será, 

conside.rada como fallo muy grave,· con sujeción al vi-

c¡ente Í<eglam enfo d e Prisiones de 14 de Noviembre, 

de 1930. 
Üios guarde a V. l. muchos años. 

Vitoria, 27 de Diciembre de 1938. 

111 Año T ri y nfal. 

Tomás Domínguez Arévalo· 
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NQ[¿MAS A QUE HAN DE AJUSTA[¿SE LAS 

FICHAS FISIOTECN ICAS 

Se ha comenzado o opgonizor odivomente el fro

'bajo de l~s reclusos, tanto dentro de los penales como 

,en destocnmentos, que se espero intensiÍicor en breve. 

Hasta ahora, la guerra primero y después les circuns

'foncios enteramente excepcionales y pasajeros, que, 

·nofurolrnente, han seguido, han dificultado esto oP

•qonizoción, que sólo ha podido llevarse o cabo en pe

•queño escala; al menos, relativamente, puesto ~ue, en 

-obsoluto y como yo. se ha l,echo constar en los balon

•ces mensuales publicados en REDENCIQN, las 

-cifras de trabajo y de subsidios repartidos distan mucho 

,de ser despreciables. 

Dado el papel absolufomente central y decisivo que 

\lo prestación del trabajo 'ha de _desempeñar en la re-
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.Jención de las penos, tanto porque él es la más expre

-sivo manifestación del bueno o mol espíritu que anime 

-o cado penado, como por el valor intrínseco de la 

,cooperación que con su trabajo preste o la reconsfitu

-ción nocional, es importantísimo que todos tengan pre

:sentes algunos normas que dumos o continuación y de 

.las que puede depender que dicho trabajo se preste 

-en las condiciones más favorables y menos molestos 

,poro cada recluso. 

1. a Siendo el trabajo "obligatorio poro todos" y 

:sólo facultativo el oficio y condiciones en que él ha de 

:prestarse, los que no tengan hecha con toda precisión 

~ exactitud la « ficho fisio-técnica » podrán ser designados 

¡poro trabajos que en este coso serón de «jornalero>>, 

•y eso en el frobojo y localidad que seo preciso y cuol

<¡uiero que seo su oficio y categoría: de uno y otra sólo 

puede tenerse reglamentariamente noticio por la ficha 

fisio-tJcnico enviada al Patronato. 

Llamamos la atención de todos sobre eso circuns

foncio que pruebo el interés que han de tener en que 

-se les hago la Íicha fisio-técnico lo más pronto posible 

'Y con la exacMud y verdad necesarios para evitar 

equivocaciones y tanteos en la designación de obreros 

poro cada oficio y categoría. 
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INDICAR LA "CLASE" DE TRABAJO 

.2.ª Desde luego, se comprende qu e , habi éndose 

de organizar los tPabojos según los datos contenidos en 

la Íicha fisio-técnico, uno ficha falso, insuficiente o 

equivocada es uno grave perturbación poro dicha or

ganización. Un obrero calificado de «labrador» no 

puede enviarse o trabajar sino como jornalero del 

campo, pues lo palabro labrador ~5 d e masiado vago, LJ 

no puede emplearse por igual como arrocero el que 

sólo ha orado los campos de Castdla, ni es lo mismo 

varear aceitunos y pod ~r olivos, que arrancar re

molacha . o patatas. La calificación de m ecá nico es 

absolutamente inútil por-á significar la..-- especialidad de 

un trabajador que lo mismo podía ser especialista en 

molores de explosión que en m á quinas de vapor y, 
I 

aun con frecuencia, se designan como m ecánicos los 

ajustadores, fresadores y aun caldereros o broncistas, 

y hasta oÍicios muy dife re ntes y que exigirían absoluta

mente uno especializa ción. Es, pues, ante todo, preciso 

dar en la Íicha uno idea exacta y concreta de !a «clase» 

de trabajo qu,¡¡ conoce cada uno de los que pretenden 

trabajar en un trabajo cualificado. 

En segundo lugar es men este r que conste la cote

qorío, puesto qHe no es indiferente echa~ mono de un 
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ofi cial experto lJ prád ico qu e d e un ap re ndiz, ni aun 

, le un ayudante. Debe te ne rs e prese nte qu e es entera

mente inútil tJ qu e p ued e se r perjudicial poro e l mis

mo inte r esado e l ,Jecloror qu e domino un oficio cuan

do no lo conoce o ti en e sólo ligeros nocion es d e él, 
puesto q ue al se r d esignado poro aque l trabajo se vo 

o ver inm ed iatumenle la ve rdad o lo fa lse dad d e su 

declaración. 

SANCIONES CONTRA LAS INDICACIONES FALSAS 

3 . a Pu ed e habe r quien al 1,ace r su Íicha Íisio-

t écnico d eclare posee r conocimie ntos de que carece, 

por pul'O vanidad pu e ril. Puede habel' quien, d espués 

d e declor,ado su ve rdad ePo oficio, al ser d esignado pa

"ª frobojor e n é l, d isqustodo por el silio o por otro 

c ircunsloncio , y aun quizás, en algún coso, por el mal 

deseo d e no co!a bo rop al éxilo del trabajo y obstPlrir 

e n lo posibl e la r ealización d e esta obro magníÍica d e l 

nu evo Esta do, y d e n o co nlribuip con su habilidad a 

PeconslPuir o E spaña, ni egue poseer los conocimientos 

que en realidad posee y q ue quizás declaró en un 

primeP mome nto. P u d iera , por úllimo, ocuPrir simple

mente que alguno , ilu sionado con la esperanzo de uno 

amnistía genepal, e nte r-om e nle imposible porque im-

23 



plic~ría la clau,licoción ,l e la justicia, no CPea qu e la 

organización del trabajo se ha d e lomar e n se rio, d e 

una manera eficaz. Todas estos estados psicolóqi c, o~ 1¡ 

al,J1111os más pueden hacer, como yo de h echo Lu 

ocurrido e n algunos casos, que las indicacion es d e lo 

ficho Íisio-lécnico r esull e n falsas al !rolar de corn e nza1> 

el lrobojo. 

1 nlereso sumam e nte o lodos saber que, pop disposi

ción de l ilustrísimo se ñor Jefe nocional del Servic io d e 

P,,isiones, e n los cosos e n que se demoslrose qu e una 

Íicho daba indicaciones falsos sobre lo aptitud profesio

nal de un Pecluso por folla culpabl e de éste , o qu e 

eludía preslor f,,obojos que realm ente pue cl e d esem

peñar: 

1. 0 
Sería t.,oslododo o una Prisió11 d e castigo,. 

lejos d e sus familiares. 

2.0 Se,,ío obligado o f,,obajoP como peón ínÍimo. 

3.0 No re ,Hll'ÍO d e ,,ecl,o o subsidio pe pso no l ni 

familiar. 

4.0 Perde,,ío todo de,,echo ·o redención d e pe na 

por el trabajo. 

PREMIO A LAS DECLARACIONES VERACES 

p¿,, e l conlP□ Pio, lo manifestación sincero, concPeta 

y exada d e las aplitudes profesionales d e cada un o , su 
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<h~posición Pº"º presloP dicho trabajo con e nlusiasmo 

'l asiduidad, y la manifestación de dicho deseo a los 

e ncargados Je redactor la fi cho del lrobajo , consliluy en 

la más expPesiva declo,,oción d e l bue n deseo 'lu e animo 

a coda cual de Pe incoPpoPo rse lo má_s PÓpidarn e nl e po

sible a lo sociedad y a lo nación poro se r un mi emLro 

útil a ello LJ sus familias, que con tanta s ansias lo 

esperan. 

Lo •dicho no impide qu e cuonclo alguno fu ese de

signado popo un t,,obajo o localidad a qu e tuvi ese al_ 

gún Peparo o repugnancia, Pº" seP, ve ,,bigPacia, lejos 

de sus familiapes u ot,,os P□zon es atendibles, n o pue da 

hace,,lo pPesente al Pafponalo Pº" conduelo d e sus 

diPedores Pesp eclivos, e n la seguPidad de qu e a qu él, 

siguiendo las nopmas dadas Pº" el mismo Genepalísimo, 

1¡ confo,,me al espíritu de benignidad LJ capidad qu e 

pop voluntad d e él inspiPo todo eslo obra, pPopondró, 

siempPe que ello seo posible, o lo J efofupo Nacional 

de P,,isiones, se digne acceder a esa pelición. 
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CIDCULAQ A LOS DIQECTOQES DE LAS 

PQISIONES CENTQALES Y PQOVINCIALES, 

SODQE LA DLASFEMIA 

19 de enero de 1939,-111 Año Triunfal 

Con pPoÍundo disgusto ha t e nido co nocimi ento es

ta J efofuro d e qu e e n algunos Prisiones no sola

mente se tolera o disimulo lo blasfemia en boca de los 

l'eclusos, n o imponiéndoles e l COl'redivo mePecido, sino 

que llega a . pPoferiPse poP algunos funcionaPios o subal

tePnos del S ervicio, que d es moralizan y alí enlan con su 

mal ejemplo a los peor>es elementos d e la población 

,,ecluído, siquier>o se PegistPe eso pop fortuno, como ca

~o de excepción. 

En uno o en otPo aspedo, los Íuncionapios que así 

p Poceden se maniÍi eslan en fran co d,,saÍección al Glo-

26 

• • 

r·ioso Movimi enlo ·Nocional, como e nemigos Je los 

pPincipios en <IJ Ue éste se inspiPÓ e incompatibles con 

e l Pégimen de la Nu evo España, por. lo que l10brán 

de ser trlil lados co mo lal es e nerniyos, LJ es te Cenlro se

PÓ inexopable en la sanció n d e su conducto, en especia l 

papo con los D iPedores o Jefes de Estoblecirnientos, 

cuya mayor Pes ponsobilidad es coPrelativa de la Au to

Pidad que ejePce n. 

A los Peclusos qu e incuPPan en semejanre Íalla, se 

les impondrá la pPimer>a vez pPivación d e comun icacio

nes oral lJ escr•ifa por tiempo ilimitado, l1asfa que se apre

cie su aPPepenlimienlo y, en caso d e reincid encia , además 

de aplicarles alguna d e las Pestantes correcciones que de

lePm ina el artículo 100 del íleqlamento, qu eda .,án siem

pPe inbabililados paro obte neP el beneficio de la libeP

tad condi~ional y lo redención de penas por el trabajo. 

Se servirá V. comunicar esta orden a todo el peVional 

de eso Prisión por medio de un "entePado" que ÍiPmen 

los ÍuncionoPios 'J quede OPchivado en. lo oficina de ílé

qimen.-Parc1 coñocimiento d e los reclusos se <Japér leclu

PO pública a los mis rnos de esta clisposición e n alc¡uno de 

los ados Je formación, 

Del cumplimiento de es tl1 Ol' J e n m e doPÓ cuenla. 

Dios etc. EL JEFE DEL SERVICIO NACIO
NAL. - Máximo Cuen10. 
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